
Negociaciones autonómicas en 
concertada 

 

Una vez aprobados en los módulos de los conciertos unos incrementos adicionales, en 
cumplimiento de lo negociado en el Documento de septiembre de 1996, corresponde 
establecer negociaciones con las patronales para poder hacerlos efectivos.  

Este año la negociación se presenta dificultosa ya de entrada, porque no hay plataforma 
unitaria por la parte sindical: FSIE y USO se remiten a lo que firmaron el año pasado (subida 
para los profesores con pago delegado, y “algo”, que no especifican, para el PAS). CC.OO. y 
STE queremos una negociación más amplia, que incluya, además del incremento para los 
docentes y un 5% para el PAS, negociar un calendario de homologación para el personal de 
niveles no concertados (Educación Infantil, sobre todo), y otros puntos (definición de hora 
lectiva, reclasificación del orientador de ESO…), todo ello dentro de un marco de negociación 
autonómica. Y UGT no sabe/no contesta. 

El 15 de marzo tuvimos un primer contacto con Educación y Gestión, en el que nos 
explicaron su propuesta: subida para el personal con pago delegado (ahí coincidimos todos), 
y negociar un incremento para el PAS que no concretaron, pero que estaría entre el 0 y el 
1,5 %. Su filosofía es subir cada año una parte del porcentaje que les subió la Administración 
el año anterior: como en 1998 les subieron un 1,5%, ellos estudiarán qué parte de ese 1,5% 
suben para 1999, y esa diferencia de un año permitirá a los centros recuperar el poder 
adquisitivo perdido. Sin comentarios.  

 


